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limos. Sres. Director general del SENPA y Secretario general de
Producciones y Mercados Agrarios.

Pampa.
Platex.
Platone.
Ranuncolo.
Samson.

SOLBES MIRA

Altire.
Asti.
Asticn.
Capac M-788.
Celtic Pau 230.
Colom 92,

c) Aportando la prueba de que el fabricante comprador del maíz ha
constituido la garantia que se expresa en el último párrafo del artículo
2,° de la presente Orden. - _

En el caso de que el maíz se transforme en España, la prueba
consistirá en el certificado contemplado en el apartado 2 del artículo
siguiente.

Art, S.o Uno.-Los fabricantes, que hayan adquirido maiz duro
vítreo a los agricultores, mediante los contratos fonnalizados según las
indicaciones establecidas en el articulo 3.° del Reglamento (CEE)
3771/89 de la Comisión, deberán, a la entrada del maíz en factoria, y
antes del I de nOViembre próximo. presentar, en la Jefatura Provincial
del SENPA correspondiente a la ubicación de su industria, una solicitud
de puesta bajo control. se~ún modelo que se induye como anexo IV,
acompañada de una garantla, que se constituirá mediante aval bancario,
formalizado según modelo que se incluye como anexo V (la garantia
será Por importe igual-al resultado de multiplicar la superficie contratada

·por 19.217 pesetas. por hectárea).
Dos.-Las Jefaturas Pi-ovinciales del SENPA, tras verificar la docu

mentación aportada, pondrán a disposición de los fabricantes, un
certificado por cada contrato de cultivo' incluido eri la solicitud de
control (el certificado se emitirá seg1in modelo que se incluye como
anexo VI). -

Tres.-Los fabricantes solicitarán la devolución del aval una vez
transfonnado el maíz duro vítreo en produ,etos de la posi
ción N.e. 1904 10 10.

A petición del fabricante, la Jefatura Provincial del SENPA podrá
liberar la garantía de forma fraccionada y proporcionalmente a la
cantidad de maíz transformado, siempre que ~ta sea igualo superior
al S por 100 de la cantidad que se indica en la factura de venta,

Art. 6.° El SENPA efectuará los controles precisos para garantizar
que se cumplen las condiciones necesarias para la concesión de la ayuda;
en especial, las referentes a la superticie realmente cultivada, la vanedad
sembrada. el secado en las condiciones requeridas, las cantidades de
maíz entregadas y la transformación del producto,

El control de superficies cultivadas y variedades sembradas deberá
incluir un control fisico «in situ» para todas las declaraciones que
incluyan una superticie total de 4 hectáreas o más. Las que incluyan una
superficie infenor a 4 hectáreas se controlará admmistrativamente
completándose con el control «in sito», por lo menos, el 30 por 100 de
estas declaraciones.

El SENPA decidirá la concesión de la ayuda, tras comprobar que el
productor ha entTe.$Udo la totalidad del maíz cosechado, a cuyos efectos.
podrá fijar el rendimiento medio aceptable de la zona.

Para garantizar el control de la transformación del maíz duro en
productos del código N,C 1904 10 10. los funcionarios del SENPA
deberán tener acceso a la contabilidad' material y financiera del
fabricante y a los lugares de producción y almacenamiento.

An. 7.° La falsedad o inexactitud de los datos consignados en la
solicitud-declaración, así como el incumplimiento del compromiso del
productor de entregar la totalidad del maíz procedente de la cosecha de
las superficies'correspondientes, dará origen a que el declarante pierda
el derecho a la ayuda para todas las superticie incluidas en sus
declaraciones.

Art. 8.~ En el caso de no poder efectuarse los controles a que hace
referencia el artículo 6.°, por causas imputables al agricultor, será de
aplicación lo previsto en el artículo 7.°, salvo causa de fuerza mayor que
el interesado deberá alegar por escrito, ante la Jefatura Provincial
del SENPA, en un plazo máximo de diez días a panir de la fecha
prc~ist8; para; la realización de dichos controles, aportando los documen
tos Justdicatlvos oportunos.

Art. 9.° El SENPA efectuará los pagos de la ayuda dentro de los tres
meses siguientes a la fecha en -que el' agricultor haya finalizado los
trámitcs a que hace referencia el artículo 4.°

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al SENPA a dictar las disposiciones necesarias
JXl-ra cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda.-La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el '«Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 31 de mayo de 1991 .

. ANEXO ¡-
Variedades de maiz duro que pueden aC02erse a la'ayuda prevista en los

Reglamentos (CEE)

DK-4-F-37.
Erica.
Freccia.
Hibisco.
Koala Adour 160,
~onarque 282.

:.¡,:t 14234 ORDEN de 31 de mayo de 1991 por la que se regula la
. solicitud y concesión de la ayuda a 10 producción de maíz

;. ,t duro vftreo de alta calidad, sembrado durante la campaña
1:,' de comercialización 1990./99/,

El Reglamento (CEE) 2727175 del Consejo, de 29 de octubre, por el
que se establece la organización común de mercado en el sector de
cereales, modificado por el R~lamento (CEE) 1834/89 del Consejo,
contempla en el artículo 10 bis, la concesión de una ayuda a la
producción de determinadas variedades de maíz duro vítreo de alta

:,'.t.; calidad cultivadas en las regiones más aptas de la Comunidad.
. La ayuda se considera como lÍna medida de regulación 'del mercado,

dado que la producción comunitaria de maíz revela una carenda de
::- i maiz duro vítreo del que .existen importantes demandas en la industria
:<':1.: de transformación de productos insuflados o tostados.

En el Reglamento (CEE) 1835/89 del Consejo, de 19 de junio,
relativo a la ayuda a la producción de maiz duro -vítreo de alta calidad,'
yen el Reglamento (CEE) 3771/89 de la COmisión"de 14de diciembre,.
se establecen,. respcctiyamcnte, las.notmas general_es y las disposidones.
de aplicación de la ayuda. --, .'

Por su parte, el Reglamento (CEE) 1349/90 del Consejo, de 14 de
mayo, fija, en 125 ECU por hectárea, el impone de dicha ayuda para las

, siembras de la campaña de comercialización de 1990-1991. y el Regla.
mento (CEE) 869/91, establece la lista de variedades susceptibles de
beneficiarse de la misma.

Para establecer el trámite de solicitud y concesión de la ayuda en
España resulta necesario dictar la presente Orden. en la que, sin
pet:Juicio de la aplicación directa de los reglamentos comunitarios y para
facilitar su comprensión. se transcriben algunos párrafos de los mIsmos.

En su virtud, dispongo:
Articulo).o La concesión de la ayuda a la producción de maíz duro

vítreo de alta calidad se instrumentará, por el Servicio Nacional _de
Productos Agrarios (en lo sucesivo SENPA), de acuerdo con lo previsto
en la normativa comunitaria y en la presente disposición.

Art, 2.° Serán beneficiariOS de la ayuda los agricultores de las
Comunidades Autónomas de Andalucía, Castilla·La Mancha y Extrerna
dura, que siembren semillas cenificadas, de las variedades de maiz duro
vítreo que figuran en el' anexo l de la presente Orden, para las
superfiCies:

a) Que hayan sido objeto de una declaración-solicitud ,de ayuda a
la producción de maiz, así como de un contrato de cultivo con u~

',;,~, fabricante de productos del código N,e. 1904 10 10 (productos obtem~

'; • dos por insuflado o tostado del !"aíz). ,
",; .: b) En las que se hayan realIzado las labores de CUltIVO normales,
,;:' para la producción de maíz.
':',';;: c) En las que el maíz haya permanecido sin recolectar, hasta llegar
i· ~a un contenido en humedad no superior al IS por 100.
'.,:_:: Asimismo. para poder pagarse el impone de la ayuda, deberá
/~,,:aportarse al SENPA copia de la factura de venta y prueba de que el
,,::',fabricante ha constituido, ante el SENPA o el Organismo de interven·
.) ;ción del Estado miembro correspondiente a su instalación, la garantía
;:,.~~.,P·Ircvi,s~. en el articulo 2.° del Reglamento (CEE) 3771/89 de la
.-:(}C'omlslon.
~~;:'~. Art.3,0 El solicitante presentará, bajo pena de inadmisibilidad, una
.1:~;fjnica solicitud-dcclaración por cada contrato de cultivo. La solicitud·
~:::,jec!aración se presc:ntará en la Jefatura Provincial del SENPA en la que
; >¡adlque la explotación o, en su caso, en la que corresponda a la mayor
, '''':Iarte de la supcrticie sembrada.
>~~. Las soJicit~es-dcclaracionesse presentarán hasta el día 30 de junio

:,:ie 1991, segun modelo que figura como anexo n. acompañadas, en
:.:::odo caso, del correspondiente contrato de cultivo que deberá contener
. ,~' ,as siguicntes indicaciones:
) i,

:":.: Nombre, apellidos y dirección del productor,
,~. Razón social y dirección del fabricante.
;rj~ Superficie cultívada en hectáreas y áreas y:
';' 1. Referencia catastral.
"'.~ Nombre, apellidos y dirección de los propietarios..
',' .:. Variedad sembrada.r· Compromiso del productor de entregar la totalidad de maíz.
.,. Cl?mpromiso del fabricante de comprar y transforma la cantidad
:.ncnclonada.

,;\¡ Al tiempo, se, presentará I~ factura ~e compra. de la semilla y la
~-" ':,lrueba que acredite que la semilla es certificada (etiquetas oficialmente
; ;-.stablceidas por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero).
;::'~ Art. 4.° El solicitante peñcccionará. antes del 30, de noviembre
~;~:;e 1991. la solicitud-declaración ante la misma Jefatura Provincial
<t ;--el SENPA donde la presentó, en la siguiente forma:
;7'> a) Comunicando, según modelo del anexo 111. Que el maiz ha
~:-\;lcanzado .un,a humedad no superior al 15 por 100 (el tercer día
..'.; tborable slgulentc al de entrada en la Jefatura Provincial del SENPA de
>-)a ~omu!1icación podrá iniciar la recolección del producto sin más
\{~ámltes n¡ demoras).
... b) _Presentando la copia de la factura correspondiente a la venta del
-laíz duro vítreo objeto del contrato.
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.'", ~

-'.~

•.>..

12.- I1 SnPA mÍlará 1Gdo. lo. dato. de lita declaraciÓl, para lo cul el ¡alemado dellerá prlllar laaúill C&laboració.
para lu iupecciolll q.... dllarrolJu .obre el lerrelO.

29.- Serádeaplicació•. lo di,plllto u el trllcaJo 8q del Regluuto IClBI mI/u, de la Co'ÍliÓ., .i delu c&.probacioall
realiladu por el SUPl rlllltara q.e el C&lluido de la declaracióllo .. &juta a la rulidad oq.. 10 .... cu,lido

. el c&aprolilo de ulregai la totalidad del alÍJ procedule de la c&.ec" de lu IlperCieill C&fre.poadiulu, u ea,o
euo perderá el dereclo a la aJada para lodu lu IIperCieie. ilehidu u la decJaraciól q.. ..,a erecludo..

IOTAS:

lO l rellenr por la Jeralara Protiacial.

[21 Reprlllllule, apoderado, ele.

(3) De lO dÍlpom de e.le dalo ealulral, .e aportará certHieacióa del OrguÍlIO ealulral, lrutuiuto, oc.alqlier otro
dlCl'ulo q.. lo acredite, relaciollldo loaloabm, apellido., direcciolll de lo. propietario. de lallperricie de q..
11 trde.

[~I Cuo de lO ..r el propietario, re.eiar: .oabre, apellido. , direeciól de "al.

[51 Se i.dicuá el 111 C&I elabero C&rrllpoadieate , la década COl el ordi••1 IQ, 22 ó 32, 11gb eofre.poad.alo. diel
primo., reg.ado. o íltiao. dlu del 11••

[51 S.perrieie calti,ada el bectáreu , áreu.
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AlIUO III

COMUNICACION GRADO DE HUMEDAD.

DOÍl ,conD.N.I. _

doaiciliado en c- _

COMUNICA:

""Que habiendo presentado ante esa Jefatura Provincial solicitud
dec1araci6n de ayuda a la producci6n.de aaís duro v~treo de alta calidad,
el aaíz objéto de dicha declaraci6n, correspondiente a las' superficies que
a continuaci6n se indican, ha alcanzado un grado de hUlledad no superior al
15%, a fin de que, por esa Jefatura, se pueda llevar a cabo el control .de
se!ado indicado en el arto 8.i del Reglaento (CEE) 3771/89.

o'.

'-'

NQ . de
contrato.
cultivo

.:;. "',,-

Té
. ..

nuno

aunicipal

.,

Polígono

.

Parcela Superficie
.

Variedad

.

.
l,

En· _ a de _. dé . i~9_'•

.... '. :..\J .. ~".~ .. ""

, ;
,~

. SR. JEFE PROVINCIAL DEL SENPA EN •



Don ---:c-:-::-:--:---------------~-' conD.N.!. n2 ,
en su calidad de , de la e.presa
(1) ,y do.icilio

.
,...~

¡:.'
:.' '(
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," ..
~;~~ en ....,..----------------.. ~.

DECLARA

.,

1.-Que el aval que presenta coao garantía del co.pro.iso de transfor.aci6n
del lI&íz duro vítreo en productos del código N.C. 1904 10 lO, expedido
por la entidad financiera , con nQ de

. registro de avales ,por PTA, corresponde
a los contratos de cultivo y facturas ,de co.pra que a continuaci6n se
relacionan:

'.

Titular de Tér.ino NQ contrato Hectáreas NQ de Cantidad
la exploto l'rovincia Municipal cultivo contratadas factura II&fz (t). ,

.. , ...
'. .. . -,- . ""., .•.. , - ., "

¡ .

.T O T.A L E S

2.-Queha recibido en su estableci.iento, y pone bajo control del SERPA,
la cantidad total de t de.aiz duro vitreo, para la
fabricaci6n de el/los producto/s del código N.C. 1904 10 10 Y que dicha
tranJlfol'll&Ci6n tendrá lugar en sus histalaciones' de . . . . "
provin~ia de , a partir del dia~~_.

3.-Conocer lo dispuesto en el articulo 6 del Reglaaento (CEE) 3111/89, de
la Co.isi6n, relativo a las condiciones requeridas a efectos de liber~

la gar8ntia constituida.

En , a

(1) No.bre de la e.presa transfor.adora.

de de 1.991.
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Membrete y direcci6n
Entidad Avalista

Jueves 6 junio 1991

AlEXQ Y

BOE núm. 13:

MODELO AVAL

El/la legalmente autorizado/a para la emisi6n
de avales, y en su,nombre D. con poderes suficientes
para obligarse a este acto, otorgados ,ante el Notario de
D. el día -1-1_, que no han sido revocados,
y que han sido consideradosbaatante por la/el (Asesoría Jurídica de 1& Caja

General de Depósitos. '

.'
»,

"
lo ~

"

con'fecha .J-1_

A V A L A

Letrado del Estado de la
provincia de ), '

'.

.'.,

'.~
.;.

"

A con D.N.!. nQ _
C. l. F .nQ.., --__,_

Y domicili,o en anté el Servicio Nacional de
Productos.Agrarios (SENPA), por la cantidad de (l) PTA, para
responder 'con, carácter solidario y con renuncia expresa a 108 beneficios de
éxcusi6n'y división delcompromiBa de transformar > > '(2)

. toneladas ( (3) t) de maíz duro vítreo,
que han sido objeto de contratos de cultivo en base al Artfculo 3 del
Reglamento (CEE) 3771/89, de la Comisi6n, en productos del N.C; 1904 1010
en el plazo establecido por Reglamento (CEE) 3771/89 de la Comisi6n.

La Entidad Avalista se' compromete expresamente a efectuar, dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que sea requerida para ello,
mediante escrito del Servicio Nacional de Productos Agrarios,el ingreso en
cuenta bancaria oficial que en el mismo se indique, de las cantidades que
se reclamen en concepto de ejecuci6n total o parcial de 1& presente
garantía.

Este aval tendrá validez en tanto el Servicio Nacional de Productos
Agrarios no autorice 8U cancelaci6n.

(1) Importe de'la ayuda que deba pagarse al productor.
(2) Cantidad en letra.
(3) Cantidad en cifras.



BOE nfun.135 Jueves 6 junio 1991 18453

ANEXO VI

CERTIFICADO

D. ~~~~~~~~~~~~_, Jefe Provincial del SENPA en~~~~~~_,

CERTIFICA

Que D•.,-~~~~__~ ~ ~_, con D.N. 1. nQ~~ _

Y do.icilio en
en su calidad de ~-=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=-~-=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=-~-,---:d~e""l:-a-e-.-p-re~s-a
__-:-__...."..__~ ~_~__~__, ha presentado en la Jefatura
Provincial del SENPA de , aval que garantiza el
coÍlpro.iso de transfor.-ci6n del .aíz duro vítreo, en productos del c6digo
1904 10 10, exp~idopor la entidad financiera _....c..__.,- ~_

. , con nú.ero de registro de avales ,
por la cantidad de PTA, correspondiente al contrato
de. cultivo nQ concertado con D. ,
con D.N.1. nQ , y do.icilio en __~-'-__~ _

.

Provincia
.

. Tér.ino Superficie de . tailtidadNQ
Municipal . contratada (ha) factura .ah (t)

. .

.

..

El presente certificado se expide a efectos de que sea entregado al
agricultor contratante, para que pueda cu.plir, antes del 30 de novie.bre
de 1.990, el tráaite previsto en elart. 4Q de la Orden Ministerial de _
de de 1.991, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali.entac16n.

En , a _ de de 1.990.

(fir.a y sello de la Jefatura Provincial)


